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CONVENIO COLECTIVO.- En la ciudad de Montevideo, el día 18 de marzo de

2011, entre: Por una parte: el Dr. Miguel Oliveros, el Sr. Flavio Pérez y la Dra.

Laura Acuña en representación de la Cámara Metalúrgica del Uruguay y los Sres.

Carlos Portela y Mario Castiglia en representación de la Cámara de Industrias

Navales; Y por otra parte: los Sres. los Sres. Marcelo Abdala, Hugo Domínguez,

Neil Correiggia, Danilo De León y Williams Rojas representantes de la Unión

Nacional de Trabajadores del Metal y Ramas Afines (U.N.T.M,R,A,); ambas partes

en calidad de delegados y en nombre y representación de las empresas y

trabajadores que componen el Subgrupo Ne 01 "lndustrias Metálicas Básicas

"lndustria metálicas básicas, productos metálicos, reciclaje de productos

metálicos, aberturas de aluminio; muebles metálicos. Diques, varaderos,

astilteros, y tatleres navales. Maquinarias y equipos (motores, bombas,

compresores, refrigeración). Mantenimiento de maquinarias, equipos e

insiafaciones en empresas" del Consejo de Salarios del Grupo Ne I "/ndusiria de

Productos metálicos, maquinaria y equipos", quienes acuerdan celebrar el presente

Convenio Colectivo que regulará las condiciones laborales de la actividad del

sector, conforme con lo siguiente:

PRIMERO: Las partes acuerdan interpretar el Decreto dictado por el Poder

Ejecutivo de fecha 24 de enero de 2011 que regula las categorías de los montajes

industriales en el sector.

SEGUNDO: DEFINICION DE MONTAJE Se entenderá por Montaje industrial aquel
que, una vez creadas las condiciones por la obra civil, implique trabajos de montaje
de estructuras metálicas, calderería, cañería, equipos, etc. Realizados por
montadores, cañistas, soldadores, mecánicos, ayudantes, etc. De diferentes
grados de calificación.
Corresponde asimismo entender como montaje electrometalmecanico, la
construcción y montaje de tableros e instalaciones eléctricas necesarias para el
funcionamiento de la industria, así como para el funcionarniento y control de los
propios equipos. i
Asimismo se entenderá como montaje industrial todo el proceso vinculado con unaT
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Exclusiones: ensarnblajes final de partes de un equipo que hacen al

funcionamiento del mismo (P ej.Aire acondicionado), como una única unidad tenga

o no obra civil previa, mantenimiento y reparaciones de equipos existentes en

obras no nuevas, Industria Naval. Asimismo se entiende que cualquier otra salida

del lugar habitual de trabajo a realizar tareas que no sean las arriba indicadas no

constituyen montajes.

TERCERO:
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Cuando Se realicen montajes industriales Se aplicaran las siguientes

compensaciones a partir del 1 de febrero de 2011:

1) un sistema de incentivo para as¡stencia como se detalla:

a) Por trabajo efectivo interrumpido y completo en la semana se generará una

partida salarial cuyo monto será'de 12% del salario básico o mínimo efectivamente

ganando durante i" ,.*"na. El salario básico o mínimo es el que corresponde a

cada trabajador excluidaS las horas extras, sobrelaudos' primas' viáticos'

compensaciones o cualquier otra partida de carácter remuneratorio' En los casos

que se aplique un sistema en las empresas se tomará la condición más beneficiosa

jara los iraüa¡adores que revistan al día de este acuerdo'

b) El beneficio se generará igualmente en los casos de trabajo incompleto

taxativamente detallados a continuación: x) por lluvia o falta de material si el

operario concurrió al montaje en cuyo caso la concurrencia genera solamente este

beneficio. xx) por gestiones que deban realizar los trabajadores autorizados por la

empresa, ante dependencias estatales o de Seguridad Social xxx) por feriados

pagos comprendidos en la semana considerada xxxx) cuando el trabajo de la

semana se realice en forma incompleta en razón.del inicio o finalización de las

vacaciones anuales pagas. En esios casos y al único efecto del cálculo del

beneficio ,. .orputaia ér equivarente ar sarario que er trabajador habría percibido

en caso de haber trabaiado efectivamente'
c) En todas las demás situaciones de trabajo incompleto, no se generará el

beneficio con la única excepción de las abstenciones colectivas y concertadas del

trabajo de carácter parcial en la jornada y dispuestas y comunicadas por UNTMRA

y el PIT CNT en cuyo caso ,. g.nét"rá sobre las jornadas ininterrumpidas

trabajadas efectivameñte en la semána y las situaciones previstas en el párrafo

anterior.

2) Un viático diario como se detalla
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centro urbano de radicación de su trabajo habitual a mas de cinco kilómetros del

limite urbano de dicha localidad y hasta ás nitoretros el operario tendrá derecho a

la percepción de reintegro de gastos por vía de un viático por día laborado de $

tt*ff. er montaje sea a más de 25 kirómetros corresponderá un viático diario de

$ 256.40 Por día laborado'
Los montajes dentro del departamento de Montevideo no generan viáticos' como

así tampoco aquellos que sean a una distancia menor a 5 kilómetros'

Si el operario no cumple por su votuntad la jornada completa no percibirá el viático

del día. No se pi.iáá lse beneficio poi ti"rpo no trabajado en razón de a) tluvia o

falta de material si el trabajador concurrió al lugar del montaje b) Gestiones que

deba realizarautorizado por al 
"tpi.ru 

en dependencias estatales o de seguridad

social si el trabajador concurrió al lugar del montaje'

Los montos antedichos se dividen en:
a) Aoo/odel básico para la locomoción o vivienda'

b) 40% del básico para alimentación'

Estos porcentajes se descuentan si el empleador suministra el rubro que

respectivamente deben cubrir'
z}%del básico que se paga en todos los casos'

Dichos viáticos se cobrarán igual si el trabajador permanece a la orden en el lugar

del montaje y se reintegrarán los gastos correspondientes y un pasaje de ida y

vuelta a su domicitio caoá treinta días de trabajo consecutivo.

El monto del viático se reajusttte .n r"" mismás fechas que los ajustes salariales y

tomando en cuenta la variación del IPC'

Naturaleza juridicá del viático: De acuerdo al art' 7 del dec' 414185 el viático o

reintegro Oe gasüs no integra ta iemun"ración det trabajador' vale decir no tiene

naturaleza salarial y no esta gravado por ninguna clase de aportes' Esto ha sido

ratificado por el artículo 169 de la Ley 16'713'.

En los casos que se aplique un sisiema en las empresas se tomará la condición

mas beneticiosa óara los traoa¡adores que revistan al día de este acuerdo'

3)Unacompensac ióndeacuerdoa|as tab|as .queseadiuntan 'Ata les
efectos se deberá calcular lo que percibe eltrabajador y lo que debe percibir

y la diferencia si la hubiera debe abonársele como un rubro independiente

que diga "compensación de acuerdo al Decreto de 24 de enero de 2011"'

una vez que vuelva a su lugar habitual de trabajo dejará de percibir dicha

comPensación. 
r

Ayudante de Montador debe percibir 7:ol PJI11
Medio oficiat montador, soldador o cañista debe percibir\=sa
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Oficial montador, soldador o cañista C debe percibir 113.71 por hora

Oficial montador, soldador o cañista B debe percibir 129,65 por hora

Oficial montador, soldador o cañista A debe percibir 152.00 por hora

para calcular la diferencia se deberá tomar el salario que percibe el trabajaior

incluida la compensación del20o/" por radicación si la hubiera.

4\ Una compensación de acuerdo a lo que mas abaio se indica que es la

suma sobre horas comunes de compensaciones no salariales y por tanto no

gravadas por ninguna clase de aportes y no generan beneficios de

seguridad social y otros tales como salario vacacional, sueldo anual

reglamentario, licencia, indemnización por despido y seguro de desempleo.

Ayudante de Montador $ 12.53 por hora.
Medio oficial montador, soldador o cañista $ 13.46 por hora'
Oficial montador, soldador o cañista C $ 18'25 por hora
Oficial montador, soldador o cañista B $ $ 20.90 por hora
Oficial montador soldador o cañista A $ 24'44 por hora.

5) Compensación Por altura

Las partes acuerdan que cuando se trabaja sobre balancín andamios colgantes de

cualquier tipo o colgados individualmente, balancineta, escalera coliza o doble a

una altura mayor a 1O metros, el operario percibirá un suplemento equivalente a $

5]7 por cada hora efectivamente trabajada en tal condición.

cuARTO; TRASLADO A PRECIOS: Se define en este acto que de consecuencias

del decreto interpretado en este convenio las empresas trasladaran a precios el

porcentaje del 62,02"/o.

QUINTO: DECLARACIÓN: La Cámara Metalúrgica arriba a este acuerdo sin

perjuicio de seguir entendiendo de la ilegalidad del Decreto del Poder Ejecutivo del

24 de enero de 201 1 .

SEXTO: SEXTO: La firma del presente pre acuerdo queda sujeta a la ratificación

de los Organismos que correspondan de cada parte.

ejemplares de un mismo tenor para cada unade lasj ' i  SEPTIMO: Se firman cinco
: j j p"rt.r a efectos de ser pres

i / de acuerdo a la Ley 18.569.
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ante el Ministerio de Trabajo Y


